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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de NIéxico a 26 ABRnn
La Subprocuraduría de Ordenamiento lerritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de
¡a Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 kaccjón ¡V 15 BIS 4 fracciones
l, Vll y X, 21, 25 ltacción Vlll,27 fección lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambienlal y del
Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de N¡éxico 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Regtamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-.1i 96-5OT-330 relacionado
con la denuncia preseñtada anle este Organismo descentralizado, emite la presenle Resolución considerando
los siguieñtes

ANTECEDENTES

Coñ fecha 24 de mar¿o de 2020, una persona que en apego al artícuto 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a soticitar ta
confidencialidad de sus dalos personales denunció ante esta lnstitución presuntas conkavenciones en maleria
de desarrollo urbano (zonificac¡ón: niveles) y construcc¡ón (obra nueva), en el predio ubicado en Calle Tlaxcala
número 60, Colonia Tizapan, Alcáldla Alvaro Obregón, misma que fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 24
de septiembre de 2021 .-------------------------. --

Para la atención de ¡as denuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en
términos de los arlículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 8is de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Arñbieñtal y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudád de México, asi como 85 de su Reglamento
y de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\,féxico en fechas 20 de
mazo, 17 y 27 de abtil, 18 y 29 de mayo, 01 , 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agoslo, 29 de septiembre y 04
de diciembre de 2020, respectivamente, asícomo 15 y 29 de enero, 12, 19 26 de febrero, 31 de maeo, 30 de
abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términos y plazos
inherentes a los procedimientos administrativos y lrámites que se desarollan ante las Dependencias, Ó¡ganos
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de lvléxico, derivado de la
Emergencia Sanataria por causa de Fueza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-'19,\
as¡ como el Décimo Cuarto Acuerdo por él que se reañudan los términos y plazos inherentes a losl'
procedimientos administrativos, trámites y serv cios de la administración pública y alcaldias de la C'udad deh
México, publicado en la Gaceta Oflcial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021 .------ ----------------',

t
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normal vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (zoniflcaciónr
niveles) y construcción (obra nueva) como es la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construccio¡es,
ambas para la Ciudad de l\¡éxico; asícomo el Programa Delegacionalde Desa¡rollo Urbano vigeñte para Alvaro
Obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
srguiente

1. En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación: niveles)y constn¡cc¡ón (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se constató un cuerpo
coñskuciivo de reciente conskucción conformado por 5 niveles de altura y un semisótano, lotalmenle
terminado y habilado siñ que se constataran trabajos de obra, maleriales nitrabajadores de la construcción.-

\
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H/3/30/R 173 i1, 51.90 m'
(30o/ó)

121.1a rn,
171yaJ

363.30 m' 3 1

Asimismo. en dicha consulta no se identificaron antecedentes de lrámite de Certificados Untcos de Zonrficacrón
de Usos del Suelo que acrediten los 5 niveles construidos en el inmueble en cuestión

No obstanle lo ante.ior, del análisis multitemporal realizado por personal adscrito a esta Entidad, a las
imágeñes obtenidas mediante el programa Google l\,¡aps utilizando la herrarnienta Street View, se liene que
en octubre de 2018 comenzaron los trabajos de construcción en el predio de interés, el cual contaba con 1

nive¡ de altura; posleriormenle, enlre abril de 2019 y ab.il de 2021 se llevaron a cabo actividades de
construcción de un inmueble de 5 niveles de allura y aparente semisótano. ------------.

Fue¡le Google ñaps oclubre 2018

SUBPROCURADURiA OE ORDENAMIENf O TERR TORIAL

Fuenle: Goog e máps abr 2019
.{
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Al respecto, de la consulta rcalizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente para Alvaro
Obregóñ al inmueble denunciado le corresponde la zonifcación H/3/30/R (Habitacioñal, 3 niveles máximos de
altura, 30% mínimo de área libre, densidad regular: una vivienda por cada 300 m'? de teÍeno).-----.-------

En esle sentido, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica (SlG SEDtJVI), se identifcó
que el predio cuenla con una superfcie de terreno de 173 m'?por lo que de conformidad con las Normas
Generales de Ordenación número 1 "Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coefciente de Utilización
del Suelo (CUS)" y ñúmero '11 "Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción coñ
aplicación de literales', se tiene lo siguientei

zoniricación sup€rf¡cie il"" I o..or"n,.
der predro Lrbre 
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N vel3

Nive 2

Fue.te PAOT reconocñienro de hechos de lecha

Adicionalmenie, de las documentales que obran en elexpediente y delanálisis rea¡izado, se desprende que al
predio de interés, le aplican, eñtre olras, las Normas Generales de Ordenación número 01 "Coeñciente de
Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)",08 "lnstalaciones permitidas por
encima del número de niveles" y '11 "Calculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcció¡
con aplicación de literales", sin embargo, ninguna de estas permite el incremenlo de niveles.-----------------------

Adicionalmente, le ap¡¡ca la Norma Geñeral de Ordenación número 0T "Alturas de ed¡ficáción y restricciones
eñ la colindancia posterior del predio" que en el inciso c) establece "( ..) En el caso de que por rczones de ,
proced¡m¡ento construct¡vo so opte por construir el estacionam¡ento conÍofine a la Nonna de Ordenación
GeneÍal núñero 1, es dec¡r, ned¡o n¡vel por abajo del nivel de banqueta, ol núnoro de n¡veles pennit¡dos
contará a paft¡r del n¡vel resultante aniba del n¡vel ñed¡o de banqueta. Esto últ¡ño podrá tener una altura
ñáxima de 1.80 rn sobrc el nivel trledio de banquela. (...)"; no obstante, del último recoñocimiento de hechos
se identificó que el semisótano cuenta con 1.93 m de a¡tura a partir del nivel medio de banquela, es decir,
excede en 0.13 m los 1.80 m de altura permitida por dicha Norma, en consecuencia se considera un nivel
cuantiflcáble, por lo que el inmueble cúeñta con 6 niveles de altura, es decir, rebasa en 3 niveles los permitidos
por la zonificación aplicable

En este sentido, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduria mediante oflc o
CDI\¡X/AAO/DGODU/093612022,la Dirección General de Obras y DesaÍollo Urbaño de la Alcaldia Alvaro
Obregón, informó no contar con documental alguna que ampare los trabajos de obra realizados en el predio
molivo de denuncia.--

En conclúsión, se constató un inmueble de reciente coñskucción conformado por 6 niveles de altura de uso
habitacional lotalmeñte edificado y habitado, el cual no contó con registro de manifestación de construcción para
su edificación conforme a lo dispuesto en el art{culo 47 del Reglamento de Conslaucciones para la Ciudad de
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lv1éx co: mismo que incumple con la zonflcacióñ aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarfollo urbano vigenle pafa Alvaro obregón, toda vez que únicamenie se permite¡ 3 niveles de altura. -:*
En este sentido, corresponde a la Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldia Alvaro

Obregón, coñsiderar ante una sol¡citud det propietario de Registro de Obra Ejecutada, negar su emisión en virtud

de qu¿ a la fecha la obra excede en tres niveles de altura, hasta en tanto se cumpla la zonifcación aplicable de

coniormidad con el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano vigente para Alvaro Obregón, de acuerdo con
to establecido en el articulo 72 del Reglamento de Construcciones para la Cjudad de lvléxico, enviando a esta
En|dad el resullado dé su actuacrón. ----------

Exped¡enté: PAOT-2020¡ 1 96'SOT-330

Asimrsmo, corresponde a fa Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregó¡, realizar acciones de

verilcación en materia de construcc¡ón al predio denunciado, impon¡endo las medidas de seguridad y sanciones
procedentes; así como valorar la demolic¡ón de los niveles excedentes de conform¡dad con los artlculos 67 y
248 fracción lX del Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de México, enviando a esta Entidad el

Por último, corresponde a la Dirección General del l¡stituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
lvléxico, insirumentar visita de verificación en matéria de desarrollo urbano (zonificación: niveles) por cuanlo
hace a los trabajos realizados en el inmueble denunciado, toda vez que excede tres niveles de altura la
zonificación prevista eñ el Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbaño vigeñte para Alcaldla,Alvaro Obregóñ
imponiendo las medidas caltelares, sanciones procedentes y la demolición de los niveles excedeñtes, enviando

resultado de sus actuaciones. .--..----

a esta Entidad el ¡esultado de su actuación

Procedimienlos Civlles para la Ciudad de ¡,4éxico de aplicació¡ supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la P¡ocuraduría Ambienlaly del Ordenamienlo Terrilorial de la Ciudad de [4éxico, 85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

termiñado y habitado. sin que se constaiaran trabajos ni trabajadores de la conslrucción

2. Elsemisólaño cuenta con 1.93 m de altura a parlir del nivel medio de banqueta, lo que excede en 0.13
m la allura permiiida por la Norma General de Ordenáción número T "Alluras de edificación y
reskicciones en la colindancia posterior del predio", es decir, se considera un nivel cuantificable, por
lo que elinmueble cuenta con 6 ñiveles de altura

3. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregóñ, al
inmueble denunciado le coresponde la zoniflcación H/3/30/R (Habitacioña|,3 niveles máximos de
altura, 30% mínimo de área libre, densidad regular: una vivienda por cada 300 m2 de lerreno), sin que
existan potenciadores que permitan el lncremenlo en el número de niveles

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Tlaxcala número 60, Colonia Tizapan, Alcaldia Álvaro Obregón, se coñstató un cuerpo constructivo de
reciente construcción conformado por 5 n¡veles de altura y un aparente sem¡sótano tolalmente

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, no cuenia con
documenlalalguña que ampare los trabajos de obra realizados en el predio motivo de denunc¡a, por
lo que corresponde a esa Dirección considerar ante una solicitud del p¡opietario de Registro de Obra
Elecutada, negar su emisión en virtud de que a la fecha la obra excede en 3 niveles de altura, hasta
en taoto se cumpla la zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de
Desar¡ollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, de acuerdo con lo establecido en el articulo 72 del

\>
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enviañdo a esta Entidad el resultado de sus acluaciones. --.--.-''-

RESI.JELVE-..-.

o

Expediente: PAOT-2020-1 1 96.SOT-330

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, enviando a esta Entidad el resultado de su
actuación

5. Corresponde a la O¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón, realizar acciones de
verificación en materia de coñskucción al predio deñunciado, imponiendo las medidas de seguridad y

sanciones procedentes, así como valorar la demolición de los tres niveles excedentes de coñformidad
con los artículos 67 y 248 fracción ¡X del Reglamento de Coñstrucciones pala la Ciudad de N4éxico,

6. Corresponde a la Dirección Generaldel lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\4éxico,
instrurnentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (¿onificación) por cuanto hace a los
trabajos realizados eñ el inmueble de¡unciado, toda vez que excede en tres niveles de altura la
zonificación aplicab¡e en el Programa Delegacionalde Desarrollo LJrbano vigente para Alcaldia Alvaro
Obregón, imponiendo las medidas cautelares, sanciones procedentes y la demolición de los niveles
excedentes, enviañdo a esta Entidad el resultado de su actuación

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competeñcias

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediéñte éñ el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad
de N¡éxico

SEGI,JNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbaño y a la Dirección General de Gobierno, ambas de la Alcaldía Alvaro Obregón y a la Dirección
General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de f,¡éxico, para los efeclos precisados en ei
apartado que anlecede -..-.------------.

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Liceñciada Leticia QuiñoÍres Valadez, Subprocuradora de Ordenamienlo Territorial de
la Procuraduria Ambiental y del Ordénamieñto Territorial de la Ciudad de [,Iéxico

,i"{*,
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